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Num. 4487
PARTE OFICIAL

ESIDEPNCIRA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gacela 24 de Octubre.) '

Núm. 2383

Gobierno Givil.
Circular.—Intrusiones.—' Los repetidos 

abusos que con perjuicio de la salud pú
blica vienen cometiéndose en esta provin
cia, con ocasión del ejercicio do las profe
siones médicas; el deber especialísimo que 
el cargo me impone de velar por el exacto 
cumplimiento de las leyes sanitarias é hi
giénicas, y la falta de aplicación que he ob
servado por parte de algunos funcionarios, 
de las prescripciones de la R. O. de 10 de 
Octubre de 1894, inserta en la Gaceta del 
12 y Bo l e t ín  del 18 del mismo mes, so
bre la manera y forma de denunciar los 
referidos abusos, oblíganme á recordar á 
los Síes. Alcaldes, Subdelegados de Medi
cina, Farmacia y Veterinaria de estas Is
las, que conforme á la regla 1.a de dicha 
soberana resolución, están en la obligación 
de cumplir cuantas disposiciones sanita
rias se han dictado sobre ejercicio legal de 
dichas profesiones, incluso el de pratican- 
tes, matronas y cirujanos dentistas, per
siguiendo con rigor toda intrusión, de 
cualquier linaje que sea, estando los Sub
delegados en el deber ineludible de denunciar 
á los Tribunales de Justicia los actos abu
sivos referidos, sin perjucio á la vez, de 
dar cuenta á este Gobierno de las denun
cias y de toda infracción de las leyes sa
nitarias que afecte en poco ó en mucho á 
los intereses de la salud pública, á fin de 
usar de las facultades que el artículo 22 
de la ley provincial, en relación con el 23 
que otorga, para corregir las faltas de de
sobediencia que á las órdenes de mi auto
ridad cometan los intrusos.

He de encarecer asimismo á los señores 
Subdelegados que no pueden ni deben de 
satender las obligaciones que el reglamen
to de 24 de Julio de 1848, en su capítulo 
2.° les impone, y especialmenté en cuanto 
se refiere al registro de títulos que deben 
llevar, no solamente para los Profesores 
de Medicina, Farmacia y Veterinaria, sí 
que también para los practicantes, matro
nas y cirujanos dentistas, y que si olvi
dasen sus deberes tolerando cualquier in
trusión, serán corregidos por primera vez 
con la multa de 125 á 250 pesetas por la 
desobediencia, y en caso de reincidencia, 
con la separación de! cargo, conforme de
termina la regla 4.a de la citada Real or
den.—Les delegados., agentes de mí auto
ridad y Alcaldes serán corregidos también 
fu la forma y cuantía que proceda por las 

faltas de vigilancia en la persecución de 
las intrusiones mencionadas, debiendo 
hacerles presente por lo quo á la venta 
de sustancias medicamentosas se refiere, 
que está absolutamente prohibida' por la 
ley de sanidad y ordenanzas de Farmacia, 
la venta de todo remedio secreto, especial, 
específico, ó preservativo de composición 
ignorada, sea cual fuere su denominación, 
y que solo los farmacéuticos autorizados 
con arreglo á las leyes podrán expender 
en sus boticas medicamentos simples ó 
compuestos; impidiendo por tanto en ab
soluto, que se ejerza esa venta por los que 
abusivamente y careciendo de títulos y 
condiciones para ello, comercian y espe
culan con la humanidad doliente, hacién
dola creer con su charlatanismo, en la 
bondad y eficacia de ciertas pócimas.

Palma 23 de Octubre de Í895.
El Gobernador, 

Belisario de la Cárcova.

SBCGión 18 la Gaceta.
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre ue Mi Augusto Hijo el 
ReyD, Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El servicio de investiga

ción y comprobación de las contribu
ciones, impuestos, rentas y derechos 
que correspondan al Estado en la Pe
nínsula é islas adyacentes, será desem
peñado por el personal facultativo y 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE BARCELONA
Provincia ¿le las Baleares.

Núm. 2384

Año económico de 1895 á 1896
Primer Trimestre.

Don Tomás Forteza y Cortés, Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de las 
Baleares.
Ce r t if ic o : que, según resulta de los antecedentes que obran en esta Secretaría de mi cargo, en las escuelas de esta provincia 

han ocurrido durante el expresado primer trimestre los cambios que se enumeran en la relación que sigue:

ESCUELAS
Dotación 

por 
trimestres.

Pesetas.

Nombre del Maestro
Carácter con que 
ha desempefiado 

la escuela.
Fecha del cambio Cambio verificado.

Muro, niñas. .

Niñas, Randa (Algaida). .

275

125

D.a Francisca Beltran Cánaves 
> Margarita Carpecia. .

» Esperanza Planells. .

Interina. .
Propietaria. .
Interina. .

13 Septiembre. .
14 id. .
30 id. .

Cesó.
Tomó posesión.
Cesó.

Y para que conste ante la Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio de Instrucción primaria y en cumplimiento de la 
circular de dicha Junta de 5 Agosto de 1890 expido la presente conol V.° B.° del Sr. Gobernador-Presidente á diez de Octubre de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Tomás Forteza.—V.° B.°—El Gobernador-Presidente, Cárcova.

Barcelona 16 de Octubre de 1895.—Examinada y conforme.—El Jefe del Negociado de 1.a enseñanza, Emilio Presas.
Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia en cumplimiento de lo dispuesto en la citada circular. Palma 23 de 

Octubre de 1895.—El Gobernador, Belisario de la Cárcova. .

administrativo que se detalla en la 
planta adjunta.

Art. 2.° Los Ingenieros agrónomos, 
Agrimensores y Peritos agrícolas des
tinados á la rectificación de las cartillas 
evaluatorias, continuarán pertenecien
do al servicio facultativo de la Investi
gación de la Hacienda pública y perci
biendo sus haberes con cargo al art 2.°, 
capítulo l.°, seción 9.a del presupuesto 
vigente, según la ley de 17 de Julio 
último y Real decreto de 14 de Agosto 
siguiente.

Art. 3.° Los Inspectores y Auxilia
res que resulten excedentes por conse
cuencia de la reorganización dispuesta 
en el presente Decreto serán colocados 
en las vacantes quo ocurran de su es
pecialidad y categoría, teniéndose para 
ello en cuenta los servicios prestados 
en los cargos que hayan desempeñado.

Art. 4.° Se aprueba con carácter 
provisional el Reglamento de la Inspec
ción y de la Investigación de líi Hacien
da pública, quedando derogados el Real 
decreto de 3 de Febrero de 1893 y el 
Reglamento de 14 de Septiembre si
guiente.

Dado en San Sebastián á cuatro de 
Octubre de mil ochociento noventa y 
cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda 

Juan Navarro Revertev.

Planta del personal técnico administra
tivo para el servicio de la Investiga
ción de la Hacienda pública.

Pesetas

6 Ingenieros industriales, Jefes 
de Negociado de tercera 
clase, á 4.000 pesetas. . 24000

Pesetas.
9 Idem id., Oficiales de prime- ~ 

ra id., á 3.500 id. . . . 31500
15 Idem id., id., de segunda id., 

á 3.000 id.................. 45000
2 Idem agrónomos, Jefes de 

Negociado de tercera id., 
á 4.000 id.................... 8000

3 Idem id., Oficiales de prime
ra id., á 3.500 id. . . . 10500

10 Idem id., id. de segunda id., 
á 3.000 id.................. 30000

2 Arquitectos, Jefes de Nego
ciado de tercera id., á 
4.000 id.......................... 8000

3 Idem, Oficiales de primera 
id., á 3.500 id............... 10500

15 Idem, id. de segunda id., ti 
3.000 id........................ 45000

12 Peritos mecánicos, Oficiales 
de quinta id., á 1.500 id. 18000

10 Idem agrónomos, id. de quin
ta id., á 1.500 id. , . , 15000

[5 Maestros de obras, id. de ' • 
quinta id., á 1.500 id. . 7500

4 Jefes de Negociado de tercera 
id., á 4.000 id.............. 16000

10 Oficiales de primera id., á 
3.500 id........................ 35000

15 Idem de segunda id., á 3.000 
ídem.............................. 45000

20 Idem de tercera id., ti 2.500 
ídem............................. 50000

30 Idem de cuarta id., á 2.000 
Ídem............................. 60000

72 Idem de quinta id., á 1.500 
ídem............................. 108000

567000
Aprobado por S. M.=Madrid 4 de 

Octubre de 1895.=E1 Ministro de Ha
cienda, Ju a n  Na v a r r o  Re v e r t e r .

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

Circular.—Algunos Ayuntamientos de 
esta provincia no han cumplimentado aun 
lo prevenido en el capítulo 8.° en conso
nancia al 12.° del Reglamento de Consu
mos do 21 de Junio de 1889, referente á la 
forma de verificar los encabezamientos 
gremiales obligatorios en los pueblos que 
no estén autorizados para realizar por re
partimiento vecinal la totalidad del cupo 
que por consumos les corresponde.

Para facilitar á los Sres. Alcaldes el 
cumplimiento á lo dispuesto referente á 
dichos encabezamientos, esta Administra
ción cree oportuno hacerles las observa
ciones siguientes:

Los Ayuntamientos obligados al enca
bezamiento gremial, además del cupo par
cial de aguardientes y licores, se concer
tarán con los individuos que en grande ó 
pequeña escala cosechen, fabriquen, espe
culen ó trafiquen con la especie ó espe
cies objeto del contrato por uno cuando 
menos de los grupos de Gr a n o s  ó Líq u i
d o s , en la inteligencia de que si solo 
aceptan uno, ha de ser el de mayor im
porte.

Elegido el grupo ó grupos, se celebra
rán él ó los encabezamientos gremiales, 
sirviendo de base el importe de los dere
chos del Tesoro que correspondan al cupo 
de las especies que comprendan, con más 
los recargos autorizados; relacionando á 
continuación á todos los individuos obli
gados al concierto, poniéndose al margen 
de los que sean industriales el número 
con que figuren en la matrícula corres
pondiente.

Estos conciertos se celebrarán por las 
dos terceras partes por lo menos de los 
interesados, en cuyo caso autorizarán ple
namente á uno ó dos de entre ellos para 
entenderse con la Administración en cuan
tas incidencias ocurran y para formalizar 
el contrato cuyo modelo es así:

«En el pueblo de.á.....de.....de mil 
ochocientos noventa y.... Reunidos en la 
Casa del Ayuntamiento y bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde I03 Sres.... que for
man parte de aquel y D....y D...... repre
sentantes del gremio de.... se convino el 
encabezamiento gremial bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a El Ayuntamiento cede al gremio 
de la facultad de secundar en todo este 
término municipal los derechos de consu
mos señalados á dichas especies en la vi
gente tarifa por todo el año económico 
de 

2 .a El gremio expresado se obliga á 
pagar en las arcas municipales, por men
sualidades anticipadas, la cantidad de.... 
pesetas como importe del cupo del Tesoro 
y recargos municipales.

3 .a Si por retardar el pago en los días 
perfilados, el Ayuntamiento fuese apre
miado, serán de cuenta de los encabezados 
los gastos que se originen, sin perjuicio 
de las medidas coactivas que acuerde to
mar la Municipalidad.

4 .a Si estando en rigor el presente en
cabezamiento sufrieran alguna alteración 
en alza ó baja los derechos d? tarifa, se 
aumentará ó disminuirá propoFcionalmen- 
te el importe del encabezamieuto sin res
cindir égte.

5 .a Para la cobranza y administración 
de este impuesto, el gremio deberá ate
nerse al Reglamento de consumos y á las 
leyes dictadas ó que en lo sucesivo se dic
tasen, asi como el Alcalde y Ayuntamien
to vendrán obligados, en cumplimiento de 
aquellas, á prestar al gremio los auxilios 
necesarios en cuanto se refiere á la Admi
nistración y cobranza del impuesto de que 
se trata.

Aceptadas las anteriores condiciones y 
prometido por ambas partes su más exac
to cumplimiento, la firman todos los con
currentes en el lugar y fecha expresados, 
de que certifico.»

Si las clases declaradas agremiables no 
se reunen después de haber sido invitadas 
para ello á fin de celebrar ó acordar el

concierto, el Ayuntamiento designará por 
sorteo los individuos que han de autori
zarle considerándoles representantes del 
gremio para los efectos del Reglamento.

Una vez verificado lo antes expresado, 
se someterá á la aprobación de esta oficina 
según dispone el artículo 64; si esta Ad
ministración lo aprueba, surtirá tal con
cierto los efectos ultesiones dispuestos en 
los capítulos 8.° y 12 °

El Jefe que suscribe no duda que los 
Ayuntamientos que han dejado de cum
plir con tan importante servicio, procura
rán en el improrrogable plazo de quince 
días remitirle dichos documentos; enten
diéndose que si so acordase agremiar más 
de un grupo, han de formarse por separa
do tantos expedientes como grupos, todos 
con los mismos requisitos arriba menifes 
tado.

Los Sres. Alcaldes tienen medios sobra
dos para por medio de multas y otras co
rrecciones, obligar á los individuos sortea
dos á autorizar con sus firmas los contra
tos de referencia, á lo cual no pueden ne
garse; debiendo saber que la responsabili
dad necesaria para hacer efectivo el cupo 
de la especie objeto del encabezamiento 
es exigible á todos los comprendidos en el 
gremio, aun cuando solo aquellos firmen 
el contrato.

Si para la fecha señalada no han sido 
aprobados por esta Administración los 
conciertos, se acordará contra los Alcaldes 
y Secretarios medidas coercitivas, además 
de proponerse al Sr. Delegado de Hacienda 
el nombramiento de un comisionado que 
á costa de los mismos formule dichos do
cumentos.

Del recibo de la presente y de quedar 
en cumplirla me darán los Sres Alcaldes 
su inmediato aviso.

Palma 23 de Octubre de 1895.—El Ad
ministrador de Hacienda, Rafael Llanos.

Núm. 2386
ALCALDIA DE FELANITX

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta ciudad durante el 
mes de Septiembre último.
Sesión de día 7 de Septiembre de 1895.

—Aprobarón las actas de las tres últimas 
sesiones.

Se acordó el dictámen de la Comisión 
de Hacienda sobre examen de las cuentas 
municipales, el cual expresa que se hallan 
completamente conformes.

Se desechó por mayoría de votos el vo
to particular y consta en el expresado dic
támen.

Se aprobó el dictámen de la citada Co
misión exigiendo al Depositario de este 
Ayuntamiento una fianza por valor de dos 
mil cien pesetas.

Se acordó consultar á la Exorna. Dipu 
tación Provincial si procede declarar reclu
ta en depósito á un mozo del reemplazo 
último que ha acreditado ser hijo único de 
padre pobre impedido.

Se dió cuenta del estado en que se en
cuentra el expediente que se instruye con
tra los deudores sobre arbitrios municipa
les del año último.

Se acordó expedir certificación de las 
partidas fallidas por consumos del año 
1893 á 1891.

Se presentó el vecino Juan Amengual 
Maura y otorgó consentimiento á su hijo 
Magin para qué pueda sentar plaza como 
voluntario en los Ejécitos de Ultramar.

Y se levantó la sesión.
Sesión de día 14 de id.—Se aprobS el 

acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterados de la circu

lar de la Tesorería de Hacienda de esta 
Provincia publicada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  n.° 4465 sobre responsabilidades que 
señala la R. O. de 3 de Agosto último.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Dele
gado de Hacienda de esta Provincia sobre 
responsabilidades por no haberse ingresa
do el total cupo de consumos del año últi
mo y se acordó oponerse á la declaración 
de responsabidades por parte de este 
Ayuntamiento por hallarse ambargado la 
recaudación do dicho impuesto por la Ha

cienda desde eí mes do Febrero último.
También se acordó que nunca puede el 

Ayuntamiento actual ser responsable por 
a referida cantidad por no actuar el año 

anterior.
Se acordó entregar nuevamente al Agen

te Ejécutivo el expediente de premio que 
se sigue por el descubierto que dejó el ex
recaudador D. Juan Adro ver.

Se nombró á D. Cosme Binimelis Agen
te Ejecutivo para proseguir por la via de 
premio al contratista del artitrio Matadero 
por el descubierto que tiene con el Muui" 
cipio.

Se declaró soldado sorteable al mozo 
Juan Uguet del reemplazo del año úl
timo.

Se daclaró recluta en depósito al mozo 
del presente reemplazo Antonio Miró For- 
teza.

Se nombró al Secretario del Ayunta
miento para entregar á la Caja de Recluta 
á los mozos del presente reemplazo y al 
mismo tiempo presenciar el sorteo autori
zándole para delegar persona de su con
fianza.

Se aprobó el plano de las obras que de
sean llevarse á cabo en frente de la Iglesia 
del caserio de San Isidro con la única va
riación. que se ha de suprimir el primer 
peldaño de la escalera.

Se autorizó á varias para la construc
ción de un puente sobre la acequia públi
ca de esta ciudad.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal de esta Ciudad durante el mes 
de Agosto último.

Se acordó prevenir á varios solicitantes 
que pedían verbalmente baja por consu
mos que presenten por escrito sus recla
maciones.

Quedarón enterados los Sres. Conceja
les de que el descubierto por consumos 
del año último no llegaba á doce mil pe
setas.

Y se levantó la sesión.
Sesión de día 21 de id.—Se aprobó el 

acta de a sesión anterior.
Se acordó que las liquidaciones del cuar

to trimestre de la recaudación de consu
mos pase á informe de la Comisión de Ha
cienda.

Se acordó devolver al Agente Ejecuti
vo el expediente de apremio que se sigue 
al ex-contratista.del Matadero Ramón Oli- 
ver á fin de qué precediera á nuevo em
bargo cuando le pareciera oportuno. .

Se acordó declarar responsable del débi
to que tiene el citado Ramón Oliver con el 
Municipio á su fianza Teresa Mesquida y 
Bordoy y que por tanto debe hacérsele las 
oportunas notificaciones para proceder lue
go al consiguiente embargo.

Se acordó declarar recluta en depósito 
al mozo Miguel Bordoy Monserrat del pre
sente reemplazo por haber acreditado ser 
hijo único de padre pabre impedido.

Se acordó empadronar en la Colonia de 
Can Alou á las familias de Francisco Ben- 
nasar y Antonio Sureda confor lo tenían 
solicitado.

Se acordó que ningún vendedor en la 
plaza de abastos pueda hacer operación al
guna al por mayor antes de dadás las doce 
del día.

Y se levantó la sesión.
Sesión de día 28 de id.-—Se aprobó e 

acta de la anterior.
Se autorizó al Sr. Alcalde para nombrar 

á otro comisionado para proseguir el ex
pediente de apremio que se sigue al ex con
tratista del Matadero Ramón Oliver en vez 
del que había nombrado.

Se hizo la distribución de fondos Muni
cipales para el presente mes de Octubre 
arregladamente al presupuesto.

Se acordó quedar enterados de haber si
do multado este Ayuntamiento por no ha
ber presentado á la aprobación el reparto 
de consumos del presente año.

So aprobó el presupuesto extraordina
rio formado para pagar los débitos que 
tiene con la Hacienda este Municipio 
acordando su exposición al público por es
pació de 15 dias.

Acordóse acogerse á los beneficios que 

concede la ley de moratorias pagando laá 
deudas que resulten después de ventilada 
la cuestión que se halla pendiente sobre 
este asunto.

Se acordó expedir al Concejal Sr. Bor
doy certificación de la liquidación de Con* 
sumos del año 1893 á 94.

Se acordó adquirir un calcimetro cuyos 
gastos se pagarán del Capital de imprevis
tos.

Y se levantó la sesión de todo lo cual 
certifico.

Felanitx 14 Octubre 1895.—Mateo Ro- 
selló. — V.° B.°— Salvador Vidal.

Núm. 2387

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Hallándose vacante, por dimisión, la 

Secretaria de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual de nuevocientas noven
ta y nueve pesetas, se anuncia para los 
que se crean con aptitud y condiciones 
que la ley exige, presenten sus instancias 
documentadas en esta Secretaría, en el 
término de quince días; pasados los cua
les quedarán sin curso cuantas con el in
dicado fin sean presentadas.

Alcudia 24 de Octubre de 1895.—El 
Alcalde, Jaime Solivellas.—P. A. del A — 
Jaime Qués, Secretario interino.

Núm. 2388

AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Terminado el proyecto de repartimiento 

del cupo de consumos y sus recargos, se
ñalado á este pueblo para el corriente ejer
cicio económico de 1895-96, permanecerá 
expuesto al público á efectos de reclama
ción por espacio de ocho días hábiles, á 
contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Manacor 24 Octubre de 1895.—El Al
calde, Antonio Jaumo.

Núm. 2389

Don Salvador Alafont y Marcó, Juea de 
Instrucción de este Partido.
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Antonio Llompart y Torrens, ve
cino que ha sido del lugar «Des Fornet» 
sufragáneo de la Villa de Sansellas, hoy 
de ignorado paradero, y cuyas demás cir-. 
cunstancias personales no constan; para 
que en el término de quince días que con
tarán desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid comparezca á este 
Juzgado al objeto de declarar en la pieza 
separada sobre responsabilidad civil, di
manante de causa contra el mismo Llom
part seguida por delito de contrabando 
bajo apercibimiento que de no verficarlo 
le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á to
dos los Señores Jueces de Instrucción de 
la Nación y demás Autoridades y funcio
narios de la policía Judicial, que por todos 
los medios que estén á su alcance, proce
dan á averiguar el paradero del indicado 
Antonio Llompart, poniéndolo en conoci
miento de este Juzgado caso de ser habi
do. Palma diez y nueve de Octubre de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Salva
dor Alafont.—Ante mí, Antonio M.a Ro- 
sselló.

. Núm. 2390

Por este tercer edicto se cita y llama á 
D.a Catalina, D.“ Magdalena, D. Jaime, 
D.a María y D. Guillermo Simó y Pujol, 
cuyo domicilio no se conoce, y á las per
sonas ignoradas á quienes pueda perjudi
car la inscripción del dominio de la finca 
que se describirá á nombre de D.a Anto
nia Coll y Castañer por lo que respecta al 
usufructo, y á favor de su hijo D. Antonio 
Llabrés y Coll, en cuanto á la propiedad, 
para que dentro el término de ciento 
ochenta días, que empezaron á contar el 
veintiséis de Marzo último, comparezcan 
si quisieren en el espediente á este fin 
por los mismos promovidos á alegar sil

M.C.D. 2022
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। techo y ver practicar las pruebas que 
«han propuesto po.- dicho Coll y Llabrés.

La finca cuyo usufructo y propiedad se 
lí)Sea inscribir en este Registro de la pro- 
¡edad consiste en una casa botiga y altes 

en el Arrabal de Santa Catalina extra- 
niiros de esta ciudad edificada en un so- 
ar procedente de la finca Cas Molinciet 
ie cabida de setenta y dos metros diez y 
icho decímetros cuadrados, que tiene su 
Frente al Este con la calle del Sol sin nú
mero y linda por la derecha entrando ó 
r^orte con tierra que fué de D. Gaspar Se- 
‘Ura, por Sur ó izquierda con solar de 
Gabriel Espasas y por Oeste ó espalda con 
otro de Rafael Roca.

Pahua veintiuno Octubre de rail ocho
cientos noventa y cinco.—Salvador Ala- 
íont.—Ante mí, Sebastian Gazá.

Núm. 2391 
En virtud del presente edicto se hace 

saber: que por ante este Juzgado y Escri
banía del infrascrito penden unos autos 
ejecutivos sigue Antonio Marti y Pons 
contra Antonia Mateu y Carbonell, en los 
que se despachó ejecución, llevándose á 
efecto el embargo sobre una porción de 
tierra campo de estensión de una cuarte
rada aproximadamente, llamada la Rota 
del Arisal del término de la villa de Cos- 
titx, y se ha mandado en providencia de 
diez y nueve de los corrientes se requiera 
á la ejecutada Antonia Maten, para que 
dentro de sesto día presente en la escriba
nía del infrascrito los títulos de propiedad 
de la finca descrita.

En su consecuencia y toda vez que di
cha ejecutada Mateu es de ignorado para
dero se expide el presente edicto á fin de 
que tenga efecto el requirimiento manda 
do, en Palma á veinte y uno Octubre de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Salva
dor Alafont.—Ante mí, Antonio Mana 
Rosselló. ------ .

Núm. 2392
D. Pedro Zamora y Aragonés Jues de pri

mera instancia de la Villa do Manacor
y su Partido.
Por el presente edicto hago saber: En 

méritos de los autos ejecutivos que pen
den en este Juzgado promovidos por el 
procurador D. Gabriel Ferrer en nombre 
de D. Alejo Llull y Galmés contra Anto
nio Forteza y Picó, se sacan á pública su
basta por veinte días las siguientes fincas.

1 .a Una casa y corral con lagar y bo
dega sita en esta vida cade de Mercadal 
número uno; linda por la derecha entran
do con casa de Lorenzo Ramis por la iz
quierda con el Porche de la plaza pública 
y espalda con la casa Consistorial. Ha sida 
justripreciada en dos mil pesetas.

2 .a Media cuarterada tierra labrantía 
igual á treinta y cinco áreas cincuenta y 
tina centiáreas, sita en este término y dis
trito llamado Es morés d‘en Frarét. Linda 
al Norte con senda, Este con viña de he
rederos de Catalina Picó, Sur con tierras 
de Pedro Juan Mezquida y Oeste con las 
de Miguel Frau, justipreciada, en trecien
tas treinta y tres pesetas. ,

3 .a Medio cuartón de Viña a lo que 
realmente sea, sita en este término y pago 
llamado Son Llunas. Linda al Norte con 
tierras de Guillermo Llull, Este con las de 
los herederos de Monserrate Mascaró, Sur 
con la de herederos de Gabriel Juan y 
Oeste las de Sebastian Planisi. Ha sido 
justipreciado en cien pesetas.

Se advierte.
l.° Que para la subasta y remate de 

las descritas fincas queda señalado el día 
veinte y tres del próximo mes de Noviem
bre á las diez y media de su mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado.

2 .° No se admitirá licitador alguno 
sin que consigne previamente en mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo de la 
tasación ni postura que no cubra las dos 
terceras partes de ésta. .

3 .° Que los títulos de pertenencia de 
dichas fincas estarán de manifiesto en la 
Escribanía y obran tn autos por certifica
ción librada por el Sr. Registrador de la 
propiedad con referencia á lo que resulta

de los libros del Registro, sin derecho de 
exigir por parte do los licitadores ningu
nos otros títulos y con ellos deberán con
formarse.

4 .° Que los gastos de subasta, remate 
y escritura de traspaso serán de cargo de 
los compradores y .

5 .° Que los censos que acaso graviten 
sobre las fincas serán redimidos al tipo 
del seis por ciento si se prestan á particu
lares y al de cotización oficial si se presta
ren al Estado.

Dado en Manacor á once de Octubie 
de mil ochocientos noventa y cinco.—Pe
dro Zamora.—Ante mí, Antonio Obrador.

Núm. 2393
Por el presente edicto se sacan de nue- ■ 

vo á publica subasta por segunda vez y 
término de veinte días las fincas que se 
describirán á continuación embargadas á 
Jaime Oliver y Vicens, vecino de Felanitx, 
en autos ejecutivos que contra él siguen á 
intancia del Excmo. Señor Conde de Pera- 
lada, Margues de Bellpuig y Grande do 
España do primera clase.

1 .a Un solar y casa en él construida 
señalado con el número noventa y uuo 
del plano de establecimiento del Predio 
La Torre de Felanitx, cuyo solar tiene 
una superficie de ciento noventa y dos 
metros cuadrados, linda al Levanle con el 
solar número noventa y siete, al Ponien
te con el solar número ochenta y ocho; al 
Norte con el número noventa y cinco y al 
Sur con el número noventa y dos, justi
preciado todo en mil trecientas pesetas.

2 .a Una cuarterada de tierra equiva
lente á setenta y una áreas, tres centiáreas I 
de procedencia del Predio Justani de este I 
término, linda al Norte con tierras de he- | 
rederos de Margarita Adrover, al Sur con | 
la de Antonio Mestre, al Este con Torren
te y al Oeste con camino de establecedo- I 
res justipreciada en rail pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer I 
postura á las fincas descritvs anterior- I 
mente acuda á los estrados de este Juzga- I 
do el día veinte y seis de Noviembre pró- | 
ximo á las once de su mañana día y hora I 
señalados para su remate que se adjudi- I 
catán al que ofreciere mejor postura siem- I 
pre y cuando cubra las dos terceras par- I 
tes del justiprecio, rebajado de éste, el I 
veinte y cinco por ciento por ser segunda | 
subasta, haciéndose presente que no se ha | 
suplido en los autos la falta de títulos de I 
las fincas, verificándose dicha venta bajo I 
los pactes y condiciones siguientes:

1 .a Para poder tomar parte en la su- 1 
busta deberán los licitadores consignar 
previamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio, cuyas consigna
ciones se devolverán á sus respectivos I 
dueños acto seguido del remate, escepto 
¡as que correspondan á los mejores posto
res que quedarán en depósito como ga
rantía de su oblgación y en cu caso como 
parte del precio de la venta.

2 .a Todos los gastos de subasta, otor
gamiento de escritura y derechos de tras
paso serán de cuenta de los compradores, 
quienes deberán satisfacer los censos que 
sobre las fincas gravan, desde el día del 
posesorio, sin poder reclamar el que se 
bajen sus capitales del precio del remate 
que ha de ser líquido y sin baja alguna 
satisfecho por los compradores.

Dado en Manacor á veinte y tres de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Pedro Zamora.—Ante mí, Miguel Marcó.

Núm. 2894
I). Andrés Tuells y Pujol-, Jues Municipal 

de esta Ciudad Letrado, encargado del 
Juagado de primera Instancia de , este 
partido por hallarse en uso de licencia el 
Sr. Juas propietario.
Hago saber: Que en ios autos ejecuti

vos instados por el Procurador D. Salva
dor Morales, en nombre de Vicente Pla- 
nells y Torres de esta ciudad, en reclama
ción de mil quinientas pesetas é intereses 
vencidos á razón del ocho por ciento anual 
y costas contra Juan Tur y Juan (a) de la 
Torré, vecino do la parroquia do San Mi-

gueí, y pedimento de dicho procurador, 
he mandado salir á subasta en venta y 
término de veinte días las dos porciones 
de tierra nombradas Sort des Calapat y 
Sorts Veys, sitas en la parroquia de San 
Miguel, la primera ó sea Sort des Calapat 
de una superficie aproximada de cinco 
hectáreas cincuenta áreas, de tierra cam
pa, árboles, bosque y casa, lindante al 
Norte con tierras de Antonio Ramón (a) 
Clot Negrc, Este y Sur con otras de Ma
riano Ramón y Mari y Oeste con las de 
Mariano Tur y Planells, la segunda ó sea 
Sorts Veys de once áreas de extensión de 
tierra huerta, en la que se á incluido el 
hoyo de delante la casita y las dos fincas 
que siguen al hoyo, cuya porción de tierra 
linda por Norte con tierras de José Mari 
Negre, Este con las de Juan Escandell 
Gall, Sur con las de Juan Roig Vica y 
Oeste con las de José Torres Jordi, justi-

■ preciadas la primera ó sea Sort des Cala- 
I pat en mil doscientas cincuenta pesetas y

la segunda ó sea Sorts Veys en mil tres
cientas pesetas, todas en venta, cuyas

3
dos porciones de tierra salen á subasta 
venta bajo los pactos y condiciones 

en 
si-

las
guientes:

Primera. La subasta y remate de 
espresadas dos porciones de tierra tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do el día cuatro de Noviembre próximo á 
las once de la mañana.

Segunda. Será obligación del compra
dor los gastos de remate y transferencia 
de la propiedad.

Tercera. No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del justi
precio, y los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor del justiprecio.

Cuarta. Los títulos de propiedad que 
obran en las diligencias estarán de mani
fiesto en la Escribanía del Actuario donde 
podrán enterarse de ellos los licitadores y 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros. . e

Ibiza nueve Octubre de mil ochocientos 
noventa y cinco.— Andrés Tuells.—Por su 
mandato.—Vicente Juan. Eseribaco.

Núm. 2395

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE ARTA 
----------- ) ♦ »■<------------

Cuarto trimestre de 1894 á 1895

HTGS^ 
11688‘2O

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria 
de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general defini
tiva del ejercicio. «...

En Artá á 30 de Junio de 1895.—El Depositario, Sebastian Uili.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros que están á nuestro cargo.

En Artá á 30 de Junio de 1895.—El Regidor Interventor, Bartolomé Esteva.—El 
Secretario, Julián Garrió.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Sureda.

Cuenta del 4? trimestre del año económico de 1894 á 1898 que rinde el Depositario 
que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su 
cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  —Pesetas.—

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..............................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................................................................  o

Cargo..............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

80‘24

t

INGRESOS

Saldo del 
imestre anterior 
>or operaciones r 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
calizadas en este < 

trimestre. 1

Pesetas.

TOTAL 
e las operaciones 
asta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.....................................................
2 Montes......................................................
3 Impuestos................................................
4 Beneficencia............................................
5 Instrucción pública................................
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios......................................

9 Resultas.............................._• ■ /, /
10 Recursos legales para cubrir el déficit
11 Reintegros.................................................

»
»

933‘84
3
>
>

70'00 
13560*67

8657*41
>

» 
916*50

»
»
»

150*00 
1600*00

>
6883*83

»

9550*33

»
1850*34

»
»

220*00 
15160*67

15541*24

Cargo..................... 23221*92

PAGOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento................
2 Policía de seguridad..........................
3 Policía urbana y rural. . . . . . .
4 Instrucción pública...........................
5 Beneficencia....................... : . . .
6 Obras públicas...................................
7 Corrección pública.............................

I 8 Montes.....................................................
I 9 Cargas. ................................  .
I 10 Obras de nueva consrucción. . . .
I 11 Imprevistos.............................................
1 12 Ampliación..............................................
I 13 Resultas...................................................

Data..............................

1867*60 
450*00 
250*00
327*98
500*00
632*77
305*56

4862*68
>

42*00

12336*46

21575*05

3166*97
627*00
835*12
327*98

640*03
152*78

5388*32
510*00 

32*50
»

7*50
11688*20

mvbi 
1077*00 
1085*12

655*96
500*00

1272*80
458'34

»
10251*00 

510*00
74'50
»

12336'46 
7*50

23263*25
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Núm. 2396

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3? decena de Septiembre de 1895.

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos.

Días

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

LEGÍTIMOS i NO LEGITIMOS I

o c o

9

1
1
1

1
1

1

s v

2
s
2
1
1
1
1
1

2

o

v,
3
2 I
1
1
2
2
»
3

c i
2 a « 

o 
e-

6 I 11 I 17 I

»
»

»
»

»
1 1

1

»

— TOTAL

de

2—
1
3
2
1
1
2
2 
»
3

LEGÍTIMOS

u a o
>

2
B d

o

»

» l 17

»

»

1

1

2

NO LEGÍTIMOS

2 s o
>

s
K o

TOTAL 

de 

muertos 

»

TOTAL 

de 

ambas

»
»

»

>

»
»
»

»

»
»
»

1

1
»

1

1

2

2
1
3
2
1
1
2
3

4

19
Palma 2 de Octubra de 1895.—El Juez Municipal, Antonio Rosselló. ""

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3.» decena de Septiembre de 1895, da* 
sificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Días

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Palma

TOTAL
FA L L E C I D O S

VARONES HEMBRAS
Solteros. Casados. Viudrs. To t a l . Solteras. Casadas Viudas. To t a l .

2 1 1 4 1 9 9 1» > > > 9 » » >» » 2 > » 2» > » » » >
» 1 1 2 » » »
1 » 1 » 1 > 1> > * » » »> » » »
» 1 1 2 > » 1 1

3
_____

3 3 9

>

3 1
1 1

1
_____

1

1
6 I

GBN ERAL

5

2

15
I, Antonio Rosselló.

2
2

a i

I Jaime Garau Compañy de Luis y Juana . Bartolomé Mayans Ferrer de VicenL - 
Ana. María. e ?

Baltasar Martorell Alemafiy de Gaspar Antonio Ferrer Tur de Juan y María 
y Margarita José Costa Mari de José y María.

Andrés Coll Riera de Gabriel y Antonia. Antonio Palerm Mari de José y VaLn
Pedro Pujol Alemafiy de Juan y Anto- tina. ‘ n"

n1-' , , n ,, _ L . T Juan Mayans Ferrer de Vicente y Es.
Bartolomé Barceló Font de Juan y Mar- 1 peranza.

Sainta‘ - xr .. , Francisco Mari Yero de José y Marín
Ramón Mir Alemañy de Pedro y Mar- Juan Torrees Costa de Antonio y María

i • m i h n n -r. , José Juan Escandell de José y Catalina
Bartolomé Castell Pujol de Bartolomé Pedro Mayans Guash de Juan y María'

y Catalina , José Mayans Guasch de José y Fran-
v ícente Enseñat Enseñat de Jaime y I cisca.

Juana Ana. José Morilla Aguilar de Lorenzo é Isa-
Guillermo Flexas Ferrer de Sebastian y bel.

Catalina. José Ferrer Tur de Juan é Isabel.
Antonio Castell Juan de Matías y Juana Jaime Riera Juan de Francisco y R¡|a

• i r'i »i José Sena Juan de Vicente y María '
Gabriel Mexas Alemañy de Guillermo Antonio Ribas Ribas de José y Josefa, 

y , José Yero Escandell de Mariano y Ma-
Antonio Tomás Alberti de Gabriel y I ría.

Antonia. Juan Torres Torres de Juan y Espe
jóse Mandilego Masot de Miguel y Jua- I ranza.

naCyirla'A i - I José Escandell Costa de Jaime y An
Mateo Alemafíy Palmer do Antonio y I gela.

Francisca. Adrián Ribas Sánchez de Vicente y Lo-
Miguel Covas Enseñat de Bartolomé y I renza.

Magdalena _____ Pedro Matutes González de
Jaime Calafell Palmer de Jaime y Ana. I talina.
Bartolomé Pujol Esteva de Juan é Isa- Antonio Hernández Torres de Juan V 

bel. María. 3
José Calafell Ferragut de Gabriel y Mar- Antonio Colomar Escandell de José v 

garita. María. 3
Bartolomé Bosch Pallicer de Pedro An- Vicente Colomar Serra de Juan v Fran- 

tonio y Juana. cisca.
, Juan Pujol Perpiñá de Gabriel y Marga- Bartolomé Prats Navarro Ide Miguel v 

nía. Josefa. 6 S y
Gaspar Tenadas Pujol de Gabriel y Bartolomé Yarn Tur de Juan y Maria. 

Magdalena. Juan Guasch Bonet de Vicente y Mar-
Matías Alemafíy Juan de Gabriel y An- I garita.

tOnAia^ ' n - n T. 1 . - José Martorell Mari de Juan y Sebas-
Andrés Canellas Palmer de Andrés y I tiana.

, José Escandell Mari de Antonio y Ca-
Mateo Pujol Alemafíy de Mateo y Ca- talina.

tallTna-, Mariano Serra Escandell de Juan y Ca-
José Enseñat Enseñat de Matías y Jua- I talina.

Da^n.a; Juan Planells Torres de Miguel y Eü-
Bartolomé Ferragut Calafell de Mateo y lalia.

Antonia. I Jaime Colomar Mayans de Vicente y
y | Maria.

Vicente Ribas Mari de Antonio y Ca
y I talina.

José y Ca*

i 
se? 
úic

1 
An

Núm. 2397

COMANDANCIA DE MARINA 
. DE MALLORCA

Relación nominal filiada de los individuos 
de la inscripción marítima de esta pro
vincia que cumplen 20 años de edad 
durante el próximo de 1896 y á quienes 
corresponde pasar al servicio de la Ar
mada con augeción á la Ley de 17 de 
Agosto de 1885, y deben ser eliminados 
del sorteo de quintas para el reemplazo 
del Ejército.

Troao de Palma.
Guillermo Molí Bosch de Pedro José y 

Antonia.
Francisco Cepedes Menezes de D, José 

y D.a Ana.
Juan Juliá Tomás de Bartolomé y Cata

lina.
Francisco Roca Roca de Rafael y Cata

lina.
Juan Molí Cardell de Bartolomé y Jua

na Ana.
Antonio Ferrer Ignacio de Antonio y 

Francisca Aua.
Mateo Rubí Liado de Sebastian y Mar

garita.
Rafael Boned Planas de Martín y María.
Guillermo Vicb Porcell de Monserrat y 

Francisca.
José Compañy Ferrer de Bartolomé y 

María.
Juan Moyá Pol de José y Josefa.
Miguel Berga Vivó de Bernardo y Prá

xedes.
Juan Tur Colomar de Juan y María. 
Antonio Serra Cerdá de Miguel y María. 
Gabriel Perradas Abraham de Bartolo

mé y Magdalena.
Guillermo Salvá Nadal de Miguel y Ma

riana.
Antonio Roca Flexas de Antonio y Ma-

Tía.

Alfredo Rodrigo Castro de José y An 
tonia.

Antonio Jofre Darán de Pedro Juan 
Francisca.

Francisco Tous Nadal de Francisco v v Vicente Calafell Rosselló de Gabriel
•ancisca. y | Margarita.

Antonio Perpifíá Flexas de Antonio 
Francisca.

Francisca
Luciano Alberti Cladera de Pedro y 

Margarita.
Juan Morey Perdió de Sebastien y Se

bastiana.
Juan Quintana Flexas de Antonio y Jo

sefa.
Juan Jofre Covas de José y Leonor.
Poncio Berga Bosch de Poncio y Fran

cisca.
Benito Durán Más de Jaime é Isabel.
Pedro Oliver Palmer de Francisco y 

Francisca.
José Molí Ballester de Gaspar y Fran

cisca.
José Alonso Simón de Anibal y María 

Sunción.
Miguel Cabrer Expósito de Jaime y 

Margarita.
José Castell Aloy de Pablo y Josefa.
Miguel Mesquida de la Iglesia.
Damián Más Roig de Onofre y Cata

lina.
Miguel Amengual Puigserver de Vicen

te y Juana María.
Vicente Alberti Rosselló de Mateo y 

Ana. J
Pedro Cerdá Cerdá de Bartolomé y Ca

talina.
Bartolomé Barceló Molí de Miguel v 

María. • J
Isidro Estades Morey de Pedro Antonio 

y Catalina.
Guillermo Simó Pujol de Antonio y 

Magdalena.
Nicolás Panisa Tomás de Nicolás y Ca

talina.
Gabriel Bonet Mir de Juan y Juana ¡ 

María.
Jorge Bennasar Juan de Manuel y Ma- I 

ría.
Sebastian Bardiza Vicb de Francisco y 

Margarita.

Gabriel Molí Mandüego de Gabriel 
Francisca.

y

y

Antonio Alemafíy Alemafiy de Antonio 
y Magdalena.

Bartolomé Mir Fiol de Andrés á Isabel 
Maria.

Jaime Juan Coll de Antonio y Catalina.
Gabriel Ballester Morey de Gabriel y 

Juana María.
Miguel Jofre Juan de Jorge y Juana.
Jaime Enseñat Pallicer de Bartolomé y 

Francisca.
Sebastian Palmer Mandilego de Sebas

tian y Catalina.
Nicolás Bonnin Pomar de Juan y Mar

garita.
Gabriel Pujol Bosch de Gabriel y Juana.
Bartolomé Alemañy Esteva de Bartolo

mé y Ana.
Jaime Oliver Palmer de Jaime y Cata

lina.
Guillermo Pujol Porcell de Juan y Ma

ría.
Antonio Barceló Oliver de Pablo y Mag

dalena.
Juan Prats Lladó de Miguel y Magda

lena.
Juan María Pons Tetradas de Miguel y 

Francisca.
Bartolomé Palmer Lladó de Miguel y 

Margarita.
José Alemañy Enseñat de José y Juana.
Antonio Fieras Pujol de Juan y Cata

lina.
Bartolomé Valent Calafell de Bartolomé 

y Catalina.
Guillermo Esteva Palmer de Juan y 

Margarita.
Trozo de Ib iza.

José Torres Roig de Jueé y María.

Pedro Torres Escandell de Pedro y Es
peranza.

José Riera Mayans de José y Catalina.
Juan Escandell Serra de Juan y Cata

lina.
Antonio Mari Ramou de Antonio y Ca

talina.
V ícente Castell Torres de Bartolomé y 

Esperanza.
Vicente Maií Yero de Juan y María.
Antonio Vadell Collet de Antonio y Jo

sefa.
Juan Ros Torres de Bartolomé y Cata

lina.
Juan Castelló Mayans de Juan y Vi

centa.
Juan ^[arí Seguí de Juan y María.
José Juan Ferrer de José y María. •
Vicente Ribas Torres de Vicente y Ca

talina. J
José Ferragut Torres de Bartolomé y 

Josefa.
Antonio Escandell Mari de Antonio y 

Maria.
Manuel Riera Ferrer de Domingo y 

Maria. b
José Juan Ferrer de Vicente y Maria.
Juan Ferrer Mari de José y Maria.
Vicente Ferrer Serra de José y Cata

lina. J
i1 rancisco Torres Cosía de Antonio y 

Margarita.

Trozo de Sóll&r.
Lorenzo Reines Rayó de Lorenzo y Se

bastiana.

Palma 2o de Octubre de 1895.—Cami
lo Carlier.
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